
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es atribució n de la Tesórerí a municipal la fórmulació n y recópilació n de la 

infórmació n córrespóndientes, sin embargó, la infórmació n nó se 

encuentra dispónible tóda vez que, su prócesamientó, presentació n y 

publicació n de la infórmació n se presenta de fórma trimestral de acuerdó 

ló establecidó en el artí culó 81 de Ley Orga nica del Municipió Libre del 

Estadó de San Luis Pótósí .  

 

 

 


